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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14839/INFOEM/AD/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Solicitud de Acceso a Datos. En fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México en lo subsecuente SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00002/SF/RD/2022 en la que requirió el acceso a lo siguiente:

“Actualización de los datos en el Registro Publico Vehicular del vehículo con placa XXXXXX y Numero de Identificación Vehicular XXXXXX con la información que cuente la base de datos de esta secretaría en su padrón vehicular. Se aclara la discrepancia que existe en la fecha emplacado en el Registro Publico Vehicular por parte de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. (Se adjunta baja de placas de placas en original de la Ciudad de México) (Sic)
Anexos: El Particular acompañó su solicitud de información con los documentos que se describen a continuación:

· Acuse de consulta de información de vehículo. 
· Baja vehicular de fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, emitida por la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 
· Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director de Control Vehicular, mediante el cual informa que no existe discrepancia alguna que deba ser corregida a través de la rectificación de datos personales, aunado a que informa que la Plataforma REPUVE es ajena a la administración de la Secretaría de Movilidad del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Asimismo, refirió que respecto a las discrepancias de fechas del trámite de baja realizado ante la Dirección y los campos de fecha de emplacado y fecha de última actualización, se sugirió redirigir su consulta para aclarar la discrepancia a la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de Información y Comunicaciones, de la Secretaría, como al REPUVE. 
Por último, en relación con la manifestación de que la placa aparece activa, se informó que, respecto a aclaraciones de trámites de baja, debe dirigirse a la Dirección General del Registro Público del Transporte. 
· Sabana de Datos del SISCORP. 
· Tarjeta de Circulación. 
· Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México. 

2. Respuesta. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de rectificación de datos, al tenor de lo siguiente:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1545/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos de la Dirección General de Recaudación, mediante el cual informó lo siguiente: 
[image: ]
· Oficio de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la UIPPE y titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se envía un archivo adjunto para dar respuesta. 

3. Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta, el diecinueve de septiembre de dos mil veintidós el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en el que señaló como: 

[bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _heading=h.2et92p0]Acto impugnado: “Faltante de datos en el Registro Público Vehicular, así como información errónea presentada en dicho registro”. 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Razones o Motivos de inconformidad: En el sitio de consulta pública del Registro Público Vehicular, falta la información correspondiente a los siguientes datos propios del vehículo: Desplazamiento 3.0L y número de cilindros V6. Asimismo. El dato "fecha de emplacado" no corresponde al mencionado en la respuesta a la solicitud de corrección de datos personales el cual debe ser: 28 de agosto de 2019.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Resultado de la Consulta en el Registro Público Vehicular de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintidós.  
· Oficio remitido en respuesta por el Sujeto Obligado, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós y;
· Factura emitida en fecha diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos. 
4. Turno. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña con el objeto de su análisis.

5. Admisión. Con fundamento en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el veintidós de septiembre de dos mil veintidós se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentará el Informe Justificado respectivo.

6.  Etapa de Conciliación. Se concedió a las partes el término de siete días hábiles contados a partir del acuerdo para que manifestaran por cualquier medio su voluntad de conciliar, de conformidad a lo establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Las partes fueron omisas en manifestar su voluntad para conciliar el presente asunto, de acuerdo con las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado. 

Posteriormente, en atención a las constancias que integran el expediente en que se actúa el once de mayo de dos mil veintitrés, se acordó el cierre de la etapa de conciliación, toda vez que no fue posible llevar a cabo la audiencia de conciliación voluntaria. 

7. Manifestaciones. El tres de octubre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los documentos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos de la Dirección General de Recaudación, mediante el cual informa lo siguiente: 
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· Oficio signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que parte de los motivos de inconformidad versan en cuestiones novedosas que no fueron solicitadas en un inicio, asimismo, precisó que resultó imposible cargar la información con la fecha 28 de agosto d 2019 en la que se obtuvo registro en el Estado de México, ya que las placas se encontraban vinculadas a la plataforma en la Ciudad de México, con fecha 13 de noviembre de 2021, por tal motivo, se desprende que el REPUVE se encuentra integrado de manera cronológica de acuerdo con la información que se le suministre, por lo que no permite que se le inscriba un registro con fecha de emplacado anterior a uno previamente existente. 

Documento que mediante acuerdo de fecha catorce de abril de dos mil veintitrés se hicieron del conocimiento del Particular. 

El Particular no realizó manifestaciones. 
 
8. Ampliación de Plazo. Con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo de fecha once de mayo de dos mil veintitrés se acordó la ampliación de plazo, para emitir la resolución correspondiente.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de Instrucción. De conformidad con los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria y una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el once de mayo de dos mil veintitrés se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el ocho de septiembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó al Recurrente para presentar el recurso de revisión, transcurrió del nueve de septiembre al treinta de septiembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo el día 16 de septiembre por corresponder a suspensión de labores, en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

Con base a esta cronología, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; es decir, el sexto día hábil, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

TERCERO. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. El procedimiento de acceso a los datos personales tiene sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en específico en los artículos 25 y 26 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

Es importante señalar, que para estar en posibilidad de realizar una solicitud de derechos ARCO, el titular o su representante legal deben acreditar su identidad o representación, respectivamente.

Es así, que del análisis a la solicitud se advierte que en el presente asunto el Recurrente requiere rectificar los siguientes datos:  

· Actualización de los datos en el Registro Público Vehicular del vehículo con placa XXXXXX y Número de Identificación Vehicular XXXXXXXX con la información con la que cuenta la base de datos de la Secretaría de Finanzas en su padrón vehicular.

Se aclara la discrepancia que existe en la fecha emplacado en el Registro Público Vehicular por parte de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. (Se adjunta baja de placas en original de la Ciudad de México)

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de su Subdirector de Normas y Procedimientos de la Dirección General de Recaudación, refirió medularmente lo siguiente: 

· Se detectó en el registro público vehicular que las placas de circulación XXXXXX asignadas al vehículo con número de serie XXXXX, se encuentran a nombre del peticionario. 
· Se encontró que el vehículo con número de serie XXXXXX, se encuentra inscrito con las placas de circulación XXXXXX de la Ciudad de México. 
· Se advierte que la baja de la matrícula XXXXX fue en fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 
· El vehículo de serie XXXXXX, cuenta con registro vehicular vigente en el Estado de México con las placas XXXXXX desde el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, se están realizando las acciones necesarias a efecto de que el referido automotor se encuentre inscrito en el REPUVE conforme a los datos con los que se cuentan en el padrón vehicular de servicio particular. 

Derivado de lo anterior, el Particular se inconformó arguyendo que, en el sitio de consulta pública del Registro Público Vehicular, falta la información correspondiente a los datos propios del vehículo: desplazamiento 3.0L y número de cilindros V6, asimismo, el dato de fecha de emplacado no corresponde al mencionado en la respuesta a la solicitud de información, el cual debe ser el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

De igual forma, a su inconformidad adjuntó los siguientes archivos; 

· Resultado de consulta en el Registro Público Vehicular, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintidós. 

[image: ]
· Oficio de respuesta del Subdirector de Normas y Procedimiento de la Dirección General de Recaudación. 
· Factura de auto de fecha diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos.
Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado a través del Subdirector de Normas y Procedimientos de la Dirección y del Titular de la Unidad de Transparencia, señaló lo que a continuación se enuncia: 

· El REPUVE se encuentra integrado con los movimientos de altas y bajas que realicen las Entidades Federativas en sus respectivas competencias, llevando un orden cronológico de acuerdo con la información se le suministre, es entonces que, no se permite que se inscriba un registro con fecha de emplacado anterior a uno previamente existente, en tal sentido, se procedió a cargar en dicha plataforma la fecha de emplacado correspondiente al catorce de noviembre de dos mil veintiuno. 
· [bookmark: _GoBack]Resultó materialmente imposible cargar la información con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve en la que se tuvo registro vehicular en el Estado de México, lo anterior, toda vez que, el registro con placas XXXXX que se encontraba vinculado al vehículo del recurrente fue inscrito en dicha plataforma por la Ciudad de México con fecha de emplacado 13 de noviembre de dos mil veintiuno, es decir posterior a la de la matrícula XXXXX. 
· En lo que corresponde al desplazamiento (cc/L) y el número de cilindros V6, se consideran como cuestiones novedosas que en su momento no fueron solicitados, por lo que, resulta inviable su análisis. 

· Del Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México. 

En principio, resulta necesario señalar que para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales es necesario que el titular acredite su identidad y para el caso, de que pretenda acceder a información a través de un representante, este último, deberá acreditar la identidad y personalidad con la que actúe, lo anterior de conformidad con el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que es del texto literal siguiente. 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
…”
 
De lo anterior, se desprende que para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, el titular o su representante deberán acreditar su identidad o personalidad, según sea el caso. 

En ese sentido, de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión de mérito, se advierte que el Particular adjuntó diversos elementos que permiten identificar la titularidad de los datos personales que desea rectificar, tales como: 

· Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
· Tarjeta de circulación.

Es así que se cumple con el requisito exigido por la normatividad en la materia, ya que el Particular acreditó la titularidad de los datos a los que desea acceder. 

Ahora bien, en relación con lo solicitado, es importante señalar que el Registro Público Vehicular es una Dirección General que depende del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuyo objetivo es otorgar seguridad jurídica a los actos que se realicen con vehículos que circulan en el territorio nacional, mediante la identificación vehicular y, el cual se rige a través de la Ley del Registro Público Vehicular y su Reglamento. 
En ese orden de ideas, la Ley en cita, establece en su cuerpo normativo lo siguiente: 

Artículo 6 El Registro Público Vehicular tiene por objeto la identificación y control vehicular; en la que consten las inscripciones o altas, bajas, emplacamientos, infracciones, pérdidas, robos, recuperaciones y destrucción de los vehículos que se fabrican, ensamblan, importan o circulan en el territorio nacional, así como brindar servicios de información al público. 

La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus competencias, utilizarán el Registro con el fin de compartir e intercambiar la información disponible sobre el origen, destino, actos y hechos jurídicos y, en general, cualquier operación relacionada con los vehículos mencionados. 

La inscripción de vehículos, la presentación de avisos y las consultas en el Registro serán gratuitos. Los trámites que se realicen ante las Entidades Federativas se sujetarán a lo que determinen las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7 El Registro estará conformado por una base de datos integrada por la información que de cada vehículo proporcionen las autoridades federales, las Entidades Federativas y los sujetos obligados a realizar las inscripciones y a presentar los avisos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Para mantener actualizado el Registro, las autoridades federales y las de las Entidades Federativas, de conformidad con sus atribuciones, suministrarán la información relativa a altas, bajas, cambio de propietario, emplacamientos, infracciones, pérdidas, robos, recuperaciones, pago de tenencias y contribuciones, destrucción de vehículos, gravámenes y otros datos con los que cuenten. 

Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los instrumentos de información nacional sobre seguridad pública que correspondan, incorporará al Registro la información que le proporcionen las Procuradurías, relativa a robos, recuperaciones y destrucción de vehículos.

En el mismo orden de ideas el Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular, establece en su artículo 39 lo siguiente: 

Artículo 39.- Para acceder a la información contenida en la base de datos del Registro se deberá proporcionar el Número de Identificación Vehicular o el Número de Constancia de Inscripción. 
La información que el Secretariado Ejecutivo podrá proporcionar al público en general, siempre que ésta haya sido suministrada al Registro por las autoridades federales y de las entidades federativas y los sujetos obligados, será la siguiente: 
I. Marca; 
II. Modelo; 
III. Año modelo; 
IV. Clase; 
V. Tipo; 
VI. Número de Constancia de Inscripción; 
VII. Placa; 
VIII. Número de puertas; 
IX. País de origen; 
X. Versión; 
XI. Desplazamiento; 
XII. Número de cilindros; 
XIII. Número de ejes, y 
XIV. Situación jurídica del vehículo.

Por su parte, en lo que corresponde a las atribuciones, facultades y competencia conferidas a la Secretaría de Finanzas respecto del registro y actualización del REPUVE, se encontró que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, le corresponde a la Dirección General de Recaudación, lo siguiente: 

Artículo 12. La Dirección General de Recaudación tendrá jurisdicción en todo el territorio del Estado y estará a cargo de un Director General quien en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de los directores de área de Administración Tributaria, Jurídico Consultivo, de Operación, de Administración de Cartera, del Registro Estatal de Vehículos, de Atención al Contribuyente, de Vinculación con municipios y organismos auxiliares, de Administración y Servicios Generales y de Desarrollo de Sistemas e Informática, subdirectores, jefes de departamento, delegados fiscales, titulares de los centros de servicios fiscales, subdelegados de Administración Tributaria y de Administración de Cartera, enlaces jurídicos de la Dirección Jurídica Consultiva, notificadores, ejecutores, verificadores y demás servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, de acuerdo con la estructura de organización autorizada y con el presupuesto de egresos respectivo. 

Asimismo, el Director General se auxiliará de los servidores públicos subalternos señalados en el párrafo anterior para el despacho de los asuntos de su competencia en materia de impuestos federales coordinados, en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, dentro de las facultades otorgadas en el presente reglamento, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento deban ser ejercidas por el Director General de Recaudación.


Artículo 14.- Corresponde a la Dirección General de Recaudación:
…
LVI. Normar, supervisar, controlar, evaluar y vigilar los trámites y servicios relacionados con el registro, autorización y control vehicular materia de su competencia.
…
LXI. Integrar, actualizar, operar, controlar y validar el Registro Estatal de Vehículos para efectos tributarios en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, realizando las anotaciones, observaciones, aclaraciones o comentarios correspondientes.
…
LXIII. Verificar y comprobar el debido registro de vehículos destinados al transporte de uso particular, matriculados en el Estado de México, así como realizar la inspección física de los medios de identificación de los vehículos, cuando se presuma la presunta alteración en los mismos
…
LXV. Intercambiar con las entidades federativas información relacionada con el registro de vehículos y con el cumplimiento de obligaciones fiscales relacionada con los mismos.
…
LXXIII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el padrón de unidades vehiculares utilizadas para prestar el servicio de traslado de personas a través del contrato electrónico de transporte privado.
…

De lo anterior se colige que el Sujeto Obligada, a través de la Dirección General de Recaudación cuenta con facultades, atribuciones y competencia relacionada con la actualización de las bases de datos de los vehículos concernientes a su jurisdicción, por lo que, en el presente caso, se advierte que quien dio atención a la solicitud de acceso a datos fue la unidad administrativa competente, pues fue el servidor público habilitado de la Dirección General de Recaudación. 

Ahora bien, en atención al primer agravio hecho valer por el Recurrente relacionado con “…falta la información correspondiente a los siguientes datos propios del vehículo: Desplazamiento 3.0L y número de cilindros V6” es de destacar que de la lectura a la solicitud de información que ahora nos ocupa, se advierte que el Recurrente si bien requirió la actualización de los datos en el Registro Público Vehicular, también lo es que fue muy específico en señalar que la actualización de datos era en relación con la fecha de emplacado del vehículo automotor, no así en relación a datos de desplazamiento o número de cilindros, de tal forma que, este motivo de inconformidad no puede ser atendido a través del medio de impugnación, toda vez que deviene de una ampliación a la solicitud inicial, situación por la cual, se dejan a salvo los derechos del Particular para que, en caso de que lo estime conveniente realice una nueva solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales. 

En lo que respecta al agravio relacionado con “… El dato “fecha de emplacado” no corresponde al mencionado en la respuesta a la solicitud de corrección de datos personales, el cual debe ser: 28 de agosto de 2019”, es de mencionar que en primer momento el Particular solicitó la actualización de los datos en el Registro Público Vehicular con la información que constara en la base de datos de la Secretaría de Finanzas. 

En ese sentido, la Secretaría de Finanzas procedió a realizar la actualización de la base de datos con la información que contaba, de tal manera que cumplió con lo solicitado inicialmente por el Recurrente. 

Ahora bien, con el objetivo de entender la inconformidad del Particular, se tiene que este desea que en el Registro Público Vehicular se precise como fecha de emplacado el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, toda vez que en el registro aparece como fecha de emplacado el catorce de noviembre de dos mil veintiuno. 

De tal forma que, el Sujeto Obligado en atención a esto, mediante informe justificado le mencionó que se encontró un registro vinculado al número de placas del vehículo del Recurrente, que fue inscrito en el Registro Público Vehicular por la Ciudad de México en fecha trece de noviembre de dos mil veintiuno. 

Por ello, resultaba materialmente imposible cargar la información en la plataforma con la fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve en la que se obtuvo el registro vehicular en el Estado de México, debido a que el Registro Público Vehicular se encuentra integrado con los movimientos de altas y bajas que realicen las Entidades Federativas en sus respectivas competencias, llevando un orden cronológico de acuerdo con la información que se le suministre, por lo que, no permite se inscriba un registro con fecha de emplacado anterior a uno previamente existente, en otras palabras, el Sujeto Obligado no puede cargar en la plataforma una fecha anterior al último registro que se realizó. 

Por ello, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales del Particular y, se actualiza la causal prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió que no podía cargar una fecha anterior a la última fecha de actualización en el Registro Público Vehicular; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

 DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

Primero. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 14839/INFOEM/AD/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Notifíquese vía SARCOEM a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento. 

Tercero. Notifíquese vía SARCOEM al Recurrente la presente resolución. 

Cuarto. Notifíquese vía SARCOEM al Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm] ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISISETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MEXICO
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Informacion el Vehiculo

Marca: FORD

Modelo: TOPAZ/ GHIA

Afio Modelo: 1902

Clase: AUTOMOVIL Procuraduria General de Justicia
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